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De acuerdo con los lineamientos establecidos en la guía para la elaboración de estudios de sector, 
emitida  por  la  Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  –  Colombia  Compra  Eficiente  y 
considerando lo dispuesto en su capítulo cuarto, no es necesario realizar estudios de oferta y 
demanda para esta necesidad. Sin embargo, sí es necesario llevar a cabo el siguiente análisis:

La contratación se requiere para cumplir con las funciones misionales, el apoyo interinstitucional 
y los objetivos establecidos en el proyecto de inversión. Esto se debe a que la Entidad no cuenta 
con el personal necesario o el personal existente no es suficiente para desarrollar las actividades 
relacionadas con formación en Ingeniería, Ciencias de la Información, archivística, Bibliotecología 
o afines y título de posgrado en gestión del desarrollo y cambio organizacional o afines que preste 
sus  servicios  y  aporte  con  sus  conocimientos  en  los  diversos  temas  relacionados  con  la 
articulación  de  flujos,  del  mapa de  proceso  e  indicadores  asociados,  desde  el  componente 
profesional contratado y en general todas aquellas actividades encaminadas a la mejora continua 
relacionadas con la Implementación de las TVD de la entidad.

En atención al  objeto y las actividades que se pretenden contratar, y en concordancia con las 
condiciones  establecidas en el acto  administrativo vigente  (Resolución No.  127 DEL 03 DE 
MARZO DE 2025) mediante el cual se establece la tabla de honorarios para los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la  UAERMV para la vigencia 
2026, para este perfil se requiere:

1. Formación exigida al contratista:
Título Profesional en Ingeniería, Ciencias de la Información, archivística, Bibliotecología o 
afines y título de posgrado en gestión del desarrollo y cambio organizacional o afines.

2. Experiencia del contratista: 
De 13 a 24 meses de experiencia relacionada.

De acuerdo con las contrataciones de personal  interdisciplinario  para el  proceso de gestión 
documental, realizadas para la vigencia anterior, se tiene que el tipo de actividades que requieren 
profesionales en Ingenierías, Ciencias de la Información, archivística, Bibliotecología o afines y 
título de posgrado en gestión del desarrollo y cambio organizacional o afines o afines de los 
contratistas que en vigencias anteriores han realizado actividades similares ha sido desarrollado 
por  personal  contratado  con  perfiles  semejantes  al  reseñado,  previstos  en  la  categoría  12 
teniendo en cuenta la tabla de honorarios definida para esta vigencia por la Entidad.
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